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la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este 
Organismo considera procedente efectuar dicha notificación a 
través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndole saber al interesado que puede comparecer en la 
Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio 
Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 16 de septiembre de 2008.- El Delegado, Juan 
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 22 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de 
Inicio de los expedientes sancionadores DÑ/2008/176/
PA/FOR, DÑ/2008/179/PA/VP.

Núm. Exptes.: DÑ/2008/176/PA/FOR, DÑ/2008/179/PA/VP.
Interesados: Luz María Moreno, José María Morillo Suelves.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
DÑ/2008/176/PA/FOR, DÑ/2008/179/PA/VP por la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo 
considera procede efectuar dicha notificación a través de su 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los art. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

En virtud de lo dispuesto en los art. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrán aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estimen pertinentes en el plazo de quince 
días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 22 de septiembre de 2008.- El Delegado, Juan 
Manuel López Pérez. 

 DIPUTACIONES

ANUNCIO de 3 de septiembre de 2008, de la
Diputación Provincial de Córdoba, de bases para la pro-
visión de personal laboral.

INSTITUTO DE COOPERACIÓN CON LA HACIENDA LOCAL

SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

Esta Presidencia con fecha de hoy, ha resuelto de con-
formidad con lo establecido en el art. 5 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, convocar las pruebas selectivas para 
la provisión de una plaza de Técnico Medio (Personal Laboral), 

al servicio de este Organismo, correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público de 2005, con sujeción a las siguientes bases, 
aprobadas por el Consejo Rector en sesión de 30 de julio de 
2008.

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO A 
UNA PLAZA DE TÉCNICO MEDIO (PERSONAL LABORAL), 

INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2005

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Las presentes bases tienen por objeto la regulación 

de las convocatorias para la provisión de la plaza que se deter-
mina en el anexo respectivo, incluida en la Oferta de empleo 
Público de 2005, perteneciente a la plantilla de personal la-
boral e integrada en el Grupo que asimismo se determina en 
el citado Anexo; dotada con las retribuciones previstas en el 
Convenio Colectivo de aplicación.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, y en lo no opuesto a ella, la 7/1985, de 
2 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; R.D.Leg. 781/86, 
de 17 de abril; R.D. 896/91, de 7 de junio; las bases de la 
presente convocatoria y supletoriamente el R.D. 364/95, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso en la Administración del Estado.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en estas convocatorias será necesario re-

unir los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo 
con las condiciones generales de capacidad que para el in-
greso al servicio de la Administración Local, establecen las 
disposiciones legales vigentes:

1. Tener la nacionalidad española o de alguno de los Es-
tados miembros de la Unión Europea, o ser nacional de algún 
Estado al que, en virtud de la aplicación de los Tratados inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
el Estado español, le sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores. También podrán participar las personas a las que 
hace referencia el art. 57.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público (cualquiera que sea 
su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de nacionales 
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no esté separado de derecho, y sus descendientes y los de su 
cónyuge, siempre, asimismo, que ambos cónyuges no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años, o ma-
yores de dicha edad dependientes).

2. Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

3. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

4. No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

5. Poseer la titulación exigida, prevista en los Anexos res-
pectivos o en condiciones de obtenerla en la fecha de expiración 
del plazo de admisión de instancias. Se entiende que se está en 
condiciones de obtener el título académico cuando se han abo-
nado los derechos por su expedición. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión, de la 
credencial que acredite su homologación.


